
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 063 del 12 de septiembre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 30 de agosto de 2022; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través de 

correo institucional subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO:     257364089001-202200115-00 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  JULIANA TERESA SERPA VALERIO 

DEMANDADO: FABIÁN DAVID ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

 

Procede el despacho a estudiar el escrito de subsanación de la demanda allegado 

oportunamente, observándose que la demandante no dio cumplimiento al auto 

de inadmisión. 

 

Téngase en cuenta que, en auto del 17 de agosto de la anualidad, mediante el 

cual se inadmitió la demanda, se ordenó modificar las pretensiones de la demanda 

en lo que refiere al cobro del aumento del salario mínimo para octubre 2021, 

aunado a que se solicitó, ampliar información sobre la dirección de notificación de 

la parte demandante. 

 

No obstante; la parte demandante incumplió lo ordenado, toda vez la liquidación 

anexa con la subsanación es la misma que se presentó con la demanda, sin que 

se realizara la modificación solicitada, además no se amplió la información sobre 

la dirección de notificación de la señora JULIANA TERESA SERPA VALERIO.  

 

Así las cosas, al no subsanarse la demanda en debida forma hay lugar a rechazarla. 

Por lo anterior y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia, por no haber sido subsanada 

conforme los parámetros del auto adiado 17 de agosto de 2022, de conformidad 

con lo consignado. 

 

SEGUNDO: No se ordena desglose de documentos, en razón a que la demanda y 

anexos fueron presentadas a través de correo electrónico. Oportunamente 

archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

 JUEZ 
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